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integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 26 de 
septiembre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 
de diciembre del año 2008 y su correspondiente ejercicio económico al 
que se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa 
para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para 
la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigran-
tes 2008», examinado en la reunión del día 5 de febrero de 2008 del Con-
sejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como anexo 1 
al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar 
enmarcadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho 
documento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Ciudad de Melilla en el presente 
ejercicio se recogen en el Plan de Acción 2008. Dicho plan ha sido apro-
bado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración y por dicha Ciudad, con anterioridad a la firma del Protocolo 
de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2008 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, según el documento adjunto.

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas a la atención de menores extranjeros no acompañados desplazados 
desde Canarias en el marco del programa especial establecido a estos 
efectos que permanecen en el sistema de protección de la Ciudad.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de un millón quinientos noventa mil doscientos cincuenta y 
cuatro euros con veintiocho céntimos (1.590.254,28 €).

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta como participación a la 
financiación de este Protocolo de Prórroga con cargo a su dotación pre-
supuestaria para el año 2008, consignada en la aplicación presupuestaria 
19.07.231H.455.00, la cantidad de un millón ciento cincuenta y siete mil 
noventa y ocho euros (1.157.098,00 €).

La Ciudad de Melilla, con cargo a su dotación presupuestaria para el 
año 2008, aporta la cantidad de cuatrocientos treinta y tres mil ciento 
cincuenta y seis euros con veintiocho céntimos (433.156,28 €). La aporta-
ción de la Ciudad de Melilla supone como mínimo el treinta por ciento del 
coste total de las actuaciones a desarrollar de Acogida e Integración y de 
Refuerzo educativo. Esta cantidad procede de las siguientes partidas pre-
supuestarias:

2008.05.41200.22105.
2008.05.41209.22105.
2008.05.12200.22700.
2008.05.41204.22105.
2008.03.41200.13100.
2008.03.31300.16000.

Cuarta. Compromisos de las partes.–La Ciudad se compromete a 
destinar la cantidad de ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos euros 
(146.400,00 €) de la aportación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a 
las actuaciones de atención de menores extranjeros no acompañados 
desplazados desde Canarias en el marco del programa especial estable-
cido a estos efectos que permanecen en el sistema de protección de la 
Ciudad.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración se compromete a prestar su 
colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y princi-
palmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actuaciones 
recogidas en el Plan de Acción 2008.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La Ciu-
dad de Melilla deberá comunicar cualquier propuesta de modificación 
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones compro-

metidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar el 
Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y esta Ciudad la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.-En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Ciudad de Melilla 
remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración la infor-
mación necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, así 
como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y eva-
luación de la ejecución del Plan de Acción.

Disposición adicional.

En lo no dispuesto expresamente en este Protocolo de Prórroga, será de 
aplicación lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito en 2005, 
en especial lo que se refiere a la justificación del gasto (cláusula quinta del 
Convenio), resolución del convenio (cláusula undécima del Convenio) y a 
la naturaleza y jurisdicción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, María Consuelo Rumí Ibáñez, Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración, P. D. (Orden Ministerial Comuni-
cada de 22 de abril de 2008).–Por la Ciudad de Melilla, M.ª Antonia Garbín 
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14687 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Presidencia 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por la que se publica la Circular 1/2008, sobre conserva-
ción y migración de numeración telefónica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.3 e) 1.ª de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, que establece la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las instrucciones dirigi-
das a los operadores que actúen en el sector de comunicaciones electró-
nicas, se procede, de acuerdo con el artículo 59.6 a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a notificar por este 
medio que el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones ha acordado mediante acto de fecha 19 de junio de 2008 la aproba-
ción de la Circular 1/2008 sobre conservación y migración de numeración 
telefónica.

Barcelona, 19 de junio de 2008.–El Presidente de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, Reinaldo Rodríguez Illera.

ANEXO

Circular 1/2008, de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, sobre conservación y migración de numeración telefónica

1. La Ley 32/2003, de 3 de noviembre de 2003, General de Telecomu-
nicaciones, en su artículo 48.3.e), enumera como función de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones en el ámbito de su objeto, adop-
tar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta del 
servicio, el acceso a las redes de comunicaciones electrónicas por los 
operadores, la interconexión de las redes y la explotación de red en con-
diciones de red abierta, y la política de precios y comercialización por los 
prestadores de los servicios. De igual forma, a través de los artículos 3 y 
11.4 de la misma Ley, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
tiene como objetivo el fomento de la competencia efectiva en los merca-
dos de telecomunicaciones y, en particular, en la explotación de las redes 
y en la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas.

A estos efectos y sobre las materias indicadas, la Comisión podrá dic-
tar instrucciones dirigidas a los operadores que actúen en el sector de 
comunicaciones electrónicas, que serán vinculantes una vez notificadas 
o, en su caso, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El artículo 18 de la mencionada Ley, desarrollado a través de 
los artículos 42 a 46 del Reglamento sobre mercados de comunicacio-
nes electrónicas, acceso a las redes y numeración, aprobado por el 
Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, establece que los opera-
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dores que exploten redes públicas telefónicas o presten servicios 
telefónicos disponibles al público deberán garantizar a los abonados a 
dichos servicios, previa solicitud, la conservación de la numeración 
que les haya sido asignada, con independencia de quién sea el opera-
dor que le preste el servicio.

Igualmente, la citada normativa determina que los costes derivados de 
la actualización de los elementos de red y de los elementos necesarios 
para hacer posible la conservación de la numeración deberán ser sufraga-
dos por cada operador.

3. Esta Comisión, en el ejercicio de las competencias que la norma-
tiva vigente le ha atribuido en materia de portabilidad numérica, con 
fecha 15 de julio de 2004 adoptó un acuerdo por el que se aprobó la Circu-
lar 2/2004 sobre la conservación de la numeración. Esta Circular, con la 
finalidad de mejorar el funcionamiento del mecanismo de la portabilidad 
y garantizar su sostenimiento futuro, vino a recoger un conjunto de prin-
cipios que asentaran las bases del modelo técnico, económico y organiza-
tivo para garantizar la conservación de la numeración al objeto de facili-
tar los necesarios acuerdos de los operadores para el adecuado 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de portabilidad.

Asimismo, la referida Circular previó la posibilidad de que en el ámbito 
de la portabilidad se pudieran incluir en un futuro otras numeraciones 
telefónicas no necesariamente asociadas al servicio telefónico disponible 
al público.

4. Con el desarrollo del mercado de acceso y originación de llamadas 
en las redes de telefonía móvil, se ha facilitado un escenario donde vienen 
incorporándose al mercado nuevos operadores prestadores del servicio 
telefónico móvil al usuario final, pero que no disponen de concesión del 
espectro radioeléctrico necesario. Son los denominados operadores 
móviles virtuales, distinguiéndose por un lado el operador móvil virtual 
completo, dotado de infraestructura de red propia que le permite respon-
sabilizarse de la interconexión con otros operadores pero necesitado de 
la infraestructura de acceso radio; y por otro, el operador móvil virtual 
prestador de servicio, que si bien es el operador móvil de cara al usuario, 
no dispone de una infraestructura mínima de red que le permita cumplir 
con las obligaciones de encaminamiento de llamadas e interconexión, 
necesitando la colaboración ineludible de un operador de red móvil con 
infraestructura de acceso radio, o de un operador móvil virtual completo, 
para poder ejecutar el cambio de enrutamiento de llamadas intrínseco a 
la portabilidad.

A diferencia de la portabilidad fija, el modelo inicialmente seguido por 
los operadores móviles para los procedimientos administrativos de porta-
bilidad estaba basado en una arquitectura distribuida, ajustándose dicha 
solución a las necesidades cuando únicamente eran tres operadores quie-
nes prestaban servicios móviles.

Con la aparición en el mercado de un número creciente de operadores 
móviles virtuales, responsables asimismo de gestionar los procedimien-
tos de portabilidad, se ha observado la necesidad de desarrollar un 
modelo de arquitectura adaptado al mayor número de operadores involu-
crados y a un mayor volumen de portabilidades y que permita corregir la 
falta de transparencia y fiabilidad intrínseca del modelo distribuido, lo 
cual afecta a los operadores y, lo que es aún más importante, a los usua-
rios. En este sentido, un sistema centralizado encargado de gestionar y 
canalizar todos los procesos administrativos de portabilidad, así como de 
actualizar y almacenar toda la información relativa a la numeración móvil 
involucrada en la portabilidad, permite responder a las necesidades de 
escalabilidad, robustez, transparencia e imparcialidad propias de la porta-
bilidad.

5. En consecuencia, con fundamento en lo anterior, esta Circular 
tiene como objetivos principales, mantener el conjunto de principios aso-
ciados a la portabilidad numérica para numeración geográfica y de servi-
cios de tarifas especiales, y desarrollar aquellos aspectos que quedaron 
meramente enunciados en la anterior Circular 2/2004, para establecer de 
forma análoga las bases del modelo técnico, económico y organizativo 
que se deberá seguir para garantizar la portabilidad de la numeración 
móvil mediante un modelo centralizado y bajo los que se establecerán los 
necesarios acuerdos entre los operadores para el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones en esta materia.

Dicho modelo centralizado, al igual que el sistema establecido por los 
operadores involucrados en la portabilidad de numeraciones geográficas 
y de servicios de tarifas especiales en el seno de la Asociación de Opera-
dores para la Portabilidad (AOP), deberá estar basado en una entidad de 
referencia de la numeración telefónica móvil portada (comúnmente deno-
minada en las especificaciones técnicas de portabilidad móvil como Nodo 
Central) que posibilite a los operadores el acceso en igualdad de condicio-
nes a la numeración móvil portada y a los procedimientos que aseguren el 
cambio de operador a los abonados conservando la numeración móvil.

Asimismo, este Nodo Central debe permitir el acceso a la información 
a la Entidad de Referencia que gestiona e integra todos los aspectos refe-
ridos a la portabilidad de numeración geográfica y de servicios de tarifas 
especiales, de manera que los operadores que presten servicios con 
numeración telefónica fija puedan acceder a la base de datos de numera-

ción móvil portada a través de esta Entidad de Referencia. Análogamente, 
esta Entidad de Referencia debe a su vez permitir el acceso a su informa-
ción al Nodo Central.

Se establece a su vez en la presente Circular la fecha a partir de la cual 
el sistema centralizado de gestión de la portabilidad móvil deberá estar 
implantado y plenamente operativo, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas aprobadas. Por otra parte, dada la obligación de garantizar la 
continuidad del servicio a los usuarios, los operadores deberán presentar 
con suficiente antelación a esta Comisión los planes técnicos y organiza-
tivos de migración de los sistemas distribuidos de portabilidad al modelo 
centralizado, estableciéndose los adecuados mecanismos de contingen-
cia durante el periodo transitorio de migración.

6. Adicionalmente, como en el caso de la Entidad de Referencia de 
portabilidad numérica fija, el modelo centralizado para portabilidad 
móvil deberá ser gestionado por los operadores con obligación de asegu-
rar el cambio de operador de numeraciones telefónicas móviles. Por 
consiguiente, teniendo en cuenta las disposiciones reglamentarias res-
pecto a la obligación de sufragio por los operadores de los costes deriva-
dos de la actualización de los elementos de red y sistemas envueltos en la 
portabilidad, se mantienen en la presente Circular las disposiciones reco-
gidas en la Circular 2/2004, relativas al establecimiento de un modelo de 
financiación conjunto por los operadores implicados.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en el uso de sus 
competencias deberá ser depositaria de los acuerdos sobre el reparto de 
los costes de las Entidades de Referencia, así como de las contabilidades 
de costes asociadas, teniendo la potestad de resolver en caso de des-
acuerdo entre las partes.

Asimismo, los operadores continuarán obligados a comunicar a esta 
Comisión los acuerdos técnicos, económicos y organizativos bajo los que 
se rijan los sistemas que gestionan la portabilidad.

Igualmente, con el propósito de garantizar que todos los abonados a 
servicios telefónicos disponibles al público puedan conservar su número 
con independencia de la empresa que presta el servicio, se ha incluido 
explícitamente a los operadores móviles virtuales prestadores de servicio 
dentro del ámbito de la presente Circular, al objeto de establecer su obli-
gación de seguimiento y realización de los procedimientos que les atañen 
respecto al compromiso adquirido con los abonados para permitirles el 
cambio de operador conservando su numeración.

7. Por último, teniendo en cuenta que los operadores móviles virtua-
les en la modalidad de prestadores de servicio podrían desear cambiar de 
operador soporte de red, o incluso podrían evolucionar en su modelo de 
negocio para convertirse en operadores móviles virtuales completos, 
aunque desde la perspectiva del abonado no se produciría un cambio de 
operador, se considera necesario y conveniente incluir un proceso admi-
nistrativo «ad-hoc» particular en la especificación de portabilidad móvil, 
para garantizar el correcto encaminamiento de las llamadas dirigidas a la 
numeración de los usuarios cuando se producen cambios en las relacio-
nes entre los operadores, fomentando la competencia entre los operado-
res móviles y evitando perjuicios a los usuarios.

Por ello, en base a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 32/2003, de 
3 de noviembre de 2003, General de Telecomunicaciones, en el ámbito de 
esta Circular se aborda la migración técnica de la numeración telefónica 
mediante la herramienta de la portabilidad, imponiendo a los operadores 
la obligación de facilitar los correctos encaminamientos de las llamadas 
en interconexión y sin repercusiones significativas para los usuarios.

8. Por otra parte, el sector de las comunicaciones electrónicas evolu-
ciona a gran velocidad, ofreciéndose actualmente en el mercado otros 
servicios de comunicaciones electrónicas, tales como los servicios voca-
les nómadas, prestados también mediante numeraciones geográficas y 
no-geográficas. Por tanto, ante esta circunstancia, existe la perspectiva de 
que puedan llegar a incluirse en la normativa obligaciones de portabilidad 
asociadas a tales servicios y numeraciones, siempre con el objetivo de 
impulsar la competencia y facilitar a los usuarios la elección del operador 
y el servicio que mejor se ajuste a sus intereses, sin perder el derecho a 
conservar su numeración.

9. En este punto, el fin perseguido por la presente Circular consiste 
en establecer los principios que garanticen el derecho de los abonados a 
la conservación de su número telefónico en caso de cambio de operador, 
aportando la flexibilidad necesaria que permita incluir en el futuro otras 
numeraciones no necesariamente asociadas en exclusividad al servicio 
telefónico disponible al público, en previsión de las evoluciones de los 
servicios que pudieran requerir la modificación del marco legislativo 
actual para ampliar la portabilidad a otros tipos de numeraciones y servi-
cios asociados.

En aras del objetivo mencionado, el ámbito de aplicación de la pre-
sente Circular se mantiene a todos los operadores que presten servicios 
telefónicos disponibles al público u otros servicios de comunicaciones 
electrónicas con numeración telefónica a los que se aplique la portabili-
dad, lo que además implica el seguimiento por parte de todos los operado-
res de aquellos aspectos establecidos en las especificaciones técnicas de 
portabilidad que sean de su responsabilidad.
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10. Por otro lado, en función de cómo evolucionen los servicios tele-
fónicos ofrecidos a los consumidores y sus numeraciones asociadas, así 
como la legislación asociada a la conservación de número, podría apare-
cer la necesidad de soportar nuevos tipos de portabilidad o de gestionar 
la portabilidad de varios números relativos al mismo usuario en un único 
procedimiento. Por tanto, se incluye en la presente Circular la posibilidad 
de poder ofrecer la portabilidad de todas las numeraciones telefónicas 
mediante una Entidad de Referencia única, en cuyo caso los operadores 
deberían poner en práctica un procedimiento de migración que asegurase 
durante el periodo transitorio entre ambas arquitecturas el manteni-
miento de todos los derechos de los usuarios a la conservación de 
número, sin perturbar la calidad de servicio asociada a la portabilidad y 
favoreciendo la implementación de un sistema eficiente que evite cual-
quier traba a los operadores y usuarios en la práctica de la portabilidad.

11. Dado que los datos relativos al uso de comunicaciones electróni-
cas son particularmente importantes y por tanto, una herramienta valiosa 
en la prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de delitos, en 
especial contra la delincuencia organizada y el terrorismo, la Ley 25/2007, 
de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicacio-
nes electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, regula la obli-
gación de los operadores de conservar los datos de tráfico y de localiza-
ción sobre las personas físicas y jurídicas, así como los datos relacionados 
necesarios para identificar al abonado o usuario registrado, generados o 
tratados en el marco de la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas o de redes públicas de comunicación, así como el deber de 
cesión de dichos datos a los agentes facultados. Por tanto, en base a lo 
establecido en dicha Ley, la información almacenada en las bases de 
datos de los sistemas de portabilidad queda comprendida en el ámbito de 
aplicación de dicha Ley, debiéndose cumplir lo establecido en la misma.

12. La portabilidad se ha convertido en una herramienta básica de 
los usuarios para cambiar de operador, siendo asimismo utilizada por los 
propios operadores como incentivo en las ofertas comerciales para la 
captación de clientes. Desde el año 2000 los sistemas de portabilidad han 
evolucionado permitiendo la automatización de los procedimientos y 
redundando en una creciente eficiencia de los procesos y de su soporte 
software y hardware. En tal entorno de continuas mejoras de eficiencia, 
las implementaciones técnicas de la portabilidad deben ser realizadas de 
manera flexible y escalable para permitir futuras reducciones del tiempo 
empleado en consumar la portabilidad, desde el momento en que el abo-
nado solicita el cambio de operador hasta que éste se hace efectivo, man-
teniendo la calidad de servicio al abonado y con el objetivo de poder lle-
gar a ejecutarla en menos de veinticuatro horas.

13. En virtud del propósito de eliminar obstáculos al abonado 
cuando cambie de operador conservando su numeración, y aplicando las 
disposiciones contempladas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias, se incluye en la presente Circular la imposibilidad por parte de 
los operadores de rechazar las solicitudes de portabilidad de los abona-
dos por razones derivadas del contrato suscrito entre el abonado y el 
operador donante.

En este sentido, dicha Ley en relación con los contratos celebrados 
con consumidores, prohíbe las cláusulas que impongan obstáculos onero-
sos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al 
consumidor en el contrato, prohibiendo particularmente aquéllas que 
establezcan plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u 
obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin al contrato y en gene-
ral, las cláusulas abusivas que limiten los derechos de los consumidores y 
usuarios.

14. Dentro del conjunto de medidas introducidas en la normativa 
para eliminar las barreras existentes a la expansión y uso de las tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones y para garantizar los dere-
chos de los ciudadanos en la sociedad de la información, la Ley 56/2007, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Informa-
ción incorpora una serie de innovaciones en materia de facturación elec-
trónica y de refuerzo de los derechos de los usuarios.

En concreto, en el artículo 2 de dicha Ley se establece que, sin perjui-
cio de la utilización de otros medios de comunicación a distancia con los 
clientes, las empresas que presten servicios al público en general de espe-
cial trascendencia económica deberán facilitar a sus usuarios un medio 
de interlocución telemática que, mediante el uso de certificados reconoci-
dos de firma electrónica, les permita la realización de trámites, como la 
contratación electrónica de servicios, la modificación y finalización o 
rescisión de los correspondientes contratos. Dentro de esta categoría de 
empresas se encuentran las que prestan servicios de comunicaciones 
electrónicas a consumidores, siempre que cumplan una serie de condicio-
nes establecidas en la misma Ley.

Pues bien, con arreglo al cumplimiento de los objetivos enumerados 
en la legislación mencionada, la Circular incluye un principio general de 
fomento del desarrollo de soluciones técnicas que faciliten a los abona-
dos la tramitación de sus solicitudes de portabilidad mediante vías de 

comunicaciones electrónicas, como pudiera ser por ejemplo la contrata-
ción «on-line», en aras de simplificar los trámites a los consumidores, 
siempre que se mantengan todas las garantías de cumplimiento de sus 
derechos de acuerdo a la normativa vigente.

15. Teniendo en cuenta todo lo anterior, con fecha 31 de marzo de 
2008, el Presidente del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones dictó Orden a fin de iniciar un procedimiento para la elabo-
ración de una Circular sobre la conservación de la numeración (portabili-
dad). En esta misma fecha mediante escrito, el Secretario de esta 
Comisión, se procedió a dar trámite de audiencia a los interesados. 
Adjunto al citado escrito se aportó el informe de oportunidad y necesidad 
de elaboración de la citada Circular, así como un Anteproyecto de la 
misma.

16. Tras la presentación de las alegaciones por los interesados, trans-
currido el plazo concedido para trámite de audiencia, se elaboró por los 
servicios de Asesoría Jurídica de esta Comisión de informe específico de 
legalidad.

17. En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con la habilita-
ción competencial prevista en el artículo 48.3.e) de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre de 2003, General de Telecomunicaciones, en el artículo 20 del 
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, apro-
bado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre y en el artículo 26 
del Texto Consolidado del Reglamento de Régimen Interior de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones aprobado por Resolución de su 
Consejo de fecha 20 de diciembre de 2007 («BOE» de 31 de enero de 2008) 
y modificado posteriormente por Resolución el 29 de abril de 2008 
(«BOE» de 12 de junio de 2008),

Esta Comisión ha dispuesto,

Circular de conservación y migración de la numeración telefónica

Primero. Objeto.–La presente Circular establece un conjunto de prin-
cipios con el objetivo de garantizar la conservación de la numeración por 
los abonados a los servicios telefónicos disponibles al público y a otros 
servicios de comunicaciones electrónicas con numeración telefónica 
para los que se prevea el derecho del usuario a la conservación de la 
numeración.

Segundo. Ámbito de aplicación.–La presente Circular será de aplica-
ción a todos los operadores que presten servicios telefónicos disponibles 
al público y otros servicios de comunicaciones electrónicas con numera-
ción telefónica, incluidos aquéllos que presten un servicio de operador 
móvil virtual en su modalidad de prestador de servicio (en adelante «los 
operadores»).

Tercero. Garantías de portabilidad y calidad del servicio.

1. Los operadores que presten servicios telefónicos disponibles al 
público u otros servicios de comunicaciones electrónicas con numera-
ción telefónica, deberán garantizar el derecho de sus abonados a conser-
var su numeración telefónica en caso de cambio de operador de acuerdo 
a la normativa y especificaciones técnicas vigentes sobre portabilidad 
numérica.

2. La conservación de la numeración no afectará al acceso y uso de 
los servicios por los abonados, ni a su calidad de prestación.

3. La información contenida en las bases de datos de las Entidades 
de Referencia estará sujeta a la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y privacidad, y de conservación de datos.

4. La implementación técnica de la portabilidad deberá ser suficien-
temente flexible para poder acomodar futuras reducciones de los plazos 
de ejecución efectiva de la portabilidad, de conformidad con la legisla-
ción vigente, con el objetivo de llegar a realizarla en 24 horas.

Cuarto. Principios de las Entidades de Referencia de la portabilidad.

1. Una Entidad de Referencia de la portabilidad se configura como 
un sistema centralizado actuando como agente intermedio de comunica-
ción al objeto de facilitar los procedimientos administrativos entre opera-
dores y mantener continuamente actualizada la base de datos de números 
portados.

2. La base de datos integrada en la Entidad de Referencia de núme-
ros portados de numeraciones geográficas y de servicios de tarifas espe-
ciales, incluyendo otras numeraciones telefónicas cuya portabilidad deba 
ser garantizada, y la base de datos integrada en la Entidad de Referencia 
de números portados de numeraciones telefónicas móviles, contendrán 
todos los números portados de forma actualizada permitiendo que cada 
Entidad pueda disponer diariamente de la base de datos integrada en la 
otra Entidad.

3. Los operadores que deban utilizar las Entidades de Referencia 
tendrán la obligación de compartir los costes incurridos en el estableci-
miento, correcto funcionamiento y gestión administrativa de cada una de 
ellas, así como el derecho al acceso directo a las mismas.

4. La operación y gestión de cada Entidad de Referencia será respon-
sabilidad exclusiva de los operadores, para lo cual establecerán un sis-
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tema organizativo para su gestión adecuado al cumplimiento de los prin-
cipios de la presente Circular.

5. La portabilidad podrá facilitarse mediante una Entidad de Refe-
rencia única para todas las numeraciones telefónicas cuya portabilidad 
deba ser garantizada. Los operadores deberán garantizar que el proceso 
de migración hacia una Entidad de Referencia única no impacte sobre el 
normal desarrollo de la portabilidad ni sobre la continuidad del servicio a 
los abonados portados.

Quinto. Financiación de las Entidades de Referencia.

1. Los costes de las Entidades de Referencia se consideran costes de 
los operadores derivados de la actualización de los elementos de la red y 
de los sistemas necesarios para hacer posible la conservación de los 
números y el correcto encaminamiento de las llamadas a la numeración 
portada.

2. La forma de financiar las Entidades de Referencia será acordada 
por los operadores afectados. A falta de acuerdo, resolverá la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones en virtud de sus competencias.

3. El reparto de los costes de las Entidades de Referencia entre los 
operadores se basará en los principios de objetividad, proporcionalidad y 
transparencia. A este fin, los operadores dispondrán de un sistema de 
control de costes sobre los criterios de imputación empleados, las vidas 
útiles de los equipos y sus métodos de amortización, los costes de capital 
y demás costes derivados de la actividad ofrecida por las Entidades de 
Referencia.

Sexto. Aprobación de las especificaciones y garantías de continuidad.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones aprobará las 
especificaciones técnicas aplicables a la conservación de la numeración y 
las modificará a propuesta de los operadores, o de oficio cuando así lo 
estime necesario.

2. Ante cualquier evento que pudiera afectar al normal funciona-
miento de la portabilidad, incluyendo la necesidad de modificación de los 
sistemas de red o de los procedimientos administrativos de los operado-
res, de las Entidades de Referencia, o de sus mecanismos de gestión, los 
operadores deberán garantizar el derecho de los abonados a la conserva-
ción de la numeración y la continuidad en la prestación de los servicios.

Séptimo. Seguimiento del cumplimiento de la Circular.–La 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones analizará la evolu-
ción de la portabilidad y el cumplimiento de la presente Circular, al 
objeto de establecer en su caso las medidas necesarias para el ade-
cuado logro de sus fines.

Octavo. Obligaciones de comunicación de los operadores.–A los 
efectos de lo indicado en el artículo anterior, los operadores deberán 
notificar a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, respecto 
del sistema organizativo de gestión de las Entidades de Referencia:

Los términos actualizados que rigen su funcionamiento.
La lista actualizada de los operadores que lo integran.
Los acuerdos sobre el reparto de los costes de las Entidades de Refe-

rencia y en qué medida afectan a cada operador.
Los resultados del sistema de control de costes de las Entidades de 

Referencia, antes del 31 de marzo de cada año.

Noveno. Eliminación de obstáculos al abonado por cambio de ope-
rador.

1. Los operadores deberán ofrecer soluciones que faciliten a los abo-
nados a los servicios telefónicos la tramitación de las solicitudes de por-
tabilidad del número telefónico por cambio de operador mediante el 
empleo de comunicaciones electrónicas, garantizando sus derechos y en 
cumplimiento de la normativa vigente.

2. La solicitud de cambio de operador por un abonado no podrá ser 
rechazada por ninguna razón derivada del contrato suscrito entre el abo-
nado y el operador donante.

Disposición adicional. Migraciones de numeración mediante portabi-
lidad.

1. Los operadores estarán obligados a facilitar la conservación de la 
numeración de una parte o de la totalidad de los abonados de un opera-
dor, aunque no se produzca un cambio nominal de dicho operador, 
cuando tenga que modificarse el encaminamiento de las llamadas a sus 
abonados, al objeto de facilitar la continuidad y calidad del servicio a los 
abonados mediante la realización de de las modificaciones necesarias que 
garanticen los encaminamientos correctos en las redes vía la interco-
nexión.

2. En las situaciones contempladas en el apartado 1, los procedi-
mientos administrativos aplicados deberán buscar las máximas eficien-
cias posibles e integrarse con los procedimientos implementados para el 
normal desarrollo de la portabilidad.

Disposición transitoria.

Los procedimientos administrativos operativos entre operadores para 
la portabilidad de los números telefónicos móviles seguirán exclusiva-
mente un sistema centralizado mediante una Entidad de Referencia a 
partir del 30 de junio de 2009, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
vigentes en dicha fecha.

A estos efectos los operadores acometerán la necesaria migración 
desde el anterior sistema distribuido de acuerdo al apartado 2 del punto 
sexto, comunicando a la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes antes del 31 de enero de 2009 los planes de migración y las medidas 
previstas para garantizar la continuidad del servicio.

Disposición derogatoria.

La presente Circular deroga cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a la misma. En particular, queda derogada la 
Circular 2/2004, de 15 de julio, de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, sobre la conservación de la numeración. Asimismo, 
queda sin efecto la causa de denegación por el operador donante 
cuando el abonado se encuentre con el servicio suspendido o inte-
rrumpido, establecida en el artículo 5.1.5 de la Especificación Técnica 
de los procedimientos administrativos para la conservación de la 
numeración geográfica y de red inteligente en caso de cambio de ope-
rador en las redes telefónicas públicas.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14688 ORDEN PRE/2542/2008, de 28 de agosto, por la que se 

convoca el Premio Iberoamericano de Humor Gráfico 
Quevedos, correspondiente a 2008.

Por Orden del Ministro de la Presidencia de 25 de septiembre de 1998, 
a propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Educa-
ción, Cultura y Deporte y a iniciativa de la Fundación General de la Uni-
versidad de Alcalá, dentro de las actividades que la misma viene desarro-
llando en el campo del humor gráfico, se creó el Premio Iberoamericano 
de Humor Gráfico «Quevedos» y se procedió a la primera convocatoria de 
éste. El Premio tiene como objeto distinguir la trayectoria profesional de 
aquellos humoristas gráficos españoles e iberoamericanos cuya obra 
haya tenido una especial significación social y artística, contribuyendo de 
esta manera a la difusión y reconocimiento de este campo de la cultura.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de Cultura, de conformidad con el artículo 25. f) de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Primero. Convocatoria.–Se convoca el Premio Iberoamericano de 
Humor Gráfico «Quevedos», de carácter bienal, correspondiente al 
año 2008.

Segundo. Dotación.–El Premio Iberoamericano de Humor Gráfico 
«Quevedos» está dotado con treinta mil (30.000) Euros, no pudiendo ser 
dividido ni concederse a título póstumo, y no podrá ser declarado 
desierto. Se financiará a partes iguales con cargo al capítulo IV, Concepto 
486 ó 496 del Programa 143A del presupuesto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo y al 489 del Programa 334B 
del presupuesto del Ministerio de Cultura.

Tercero. Presentación de candidatos.–Al Premio Iberoamericano de 
Humor Gráfico «Quevedos» podrá ser presentado cualquier humorista 
gráfico de nacionalidad española o de los países que integran la Cumbre 
Iberoamericana.

La presentación de los candidatos, en número máximo de tres, podrá 
ser llevada a cabo por las Embajadas de los países de Iberoamérica en 
España, por asociaciones e instituciones relacionadas con el mundo del 
humor gráfico, por las asociaciones de prensa y por cada uno de los 
miembros del Jurado.

Las presentaciones se realizarán mediante escrito dirigido a la Secre-
taría del Jurado por las personas o entidades proponentes, haciendo 
constar los méritos y circunstancias especiales que concurren en los auto-
res propuestos, acompañado de una memoria sobre la obra publicada, 
aportando documentación gráfica de la misma.


